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Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte demandada 
COMERCIALIZADORA DE ORO MUNDIAL S.A.S., contra el auto que resolvió tener 
por no contestada la demanda de fecha 29 de junio de 2023, notificado por estado 
No. 48 del 30 de junio de 2023. 
 
Mediante providencia de fecha 29 de junio del 2023, el Despacho resolvió tener por 
no contestada la demanda por parte de la demandada COMERCIALIZADORA DE 

ORO MUNDIAL S.A.S., con sustento en que la parte demandante realizó la 
notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 6 de marzo de 2023, 
presentándose ausencia de contestación de la misma dentro del término debido.  
 
De igual manera, el Despacho resolvió negar la solicitud de adición del auto 
admisorio de la demanda, al concluir que, la presunta omisión del término de 
traslado solicitada por la parte demandada, no obedecía a lo dispuesto en el artículo 
8 y 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
Por otra parte, establece el artículo 63 del CPTYSS que el recurso de reposición 
procede contra los autos interlocutorios y que se debe interponer dentro de los dos 
días siguientes a su notificación. 
 
Teniendo en cuenta que la providencia recurrida se notificó a través de estado No. 
48 del 30 de junio de 2023, el término para interponer el recurso de reposición 
vencía el día 5 del mismo mes y año, encontrándose que fue presentado de manera 
extemporánea por la parte demandada el día 6 de julio de la presente anualidad. En 
consecuencia, esta agencia de justicia rechazará por extemporáneo dicho recurso. 
 
Ahora bien, la parte demandada propone como subsidiario, el recurso de apelación, 
el cual, según el artículo 65 del CPTYSS, procede en contra de los autos que 
rechacen la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 
 
En este orden de ideas, por ser procedente se concede el recurso de apelación en 
el efecto suspensivo, pues, aunque el artículo 65 en cita establece que por regla 
general este recurso se concede en el efecto devolutivo, en el presente caso no 
puede continuarse con el curso del proceso hasta tanto el Superior no decida si es 
procedente o no tener por contestada la demanda, y ello, en aras de garantizar el 
derecho de defensa y contradicción de la demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto en 
contra del auto de fecha 29 de junio de 2023 notificado por estado No. 48, mediante 
el cual, este juzgado tuvo por no contestada la demanda de la sociedad 
COMERCIALIZADORA DE ORO MUNDIAL S.A.S. 
 
SEGUNDO:  CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación contra 
dicho auto, de conformidad con los artículos 65 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. Envíese el expediente digital a la Sala Civil Familia Laboral 
del Tribunal Superior de Valledupar, para lo de su cargo. 
 
AGGM/Jab 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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